
Núm. 102. 8 cuarto».

DE BURGOS

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto pri-ncipal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Sábado 25 de Agosto cZe 1849.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm 307.
José Fernandez Encinillas soltero y residente en la villa 

de Viilarcayo , ha resuello pasar á America con el obgeto 
de dedicarse al comercio. Las personas que tengan algún 
motivo para oponerse á su viage, lo harán presente al Al
calde de Viilarcayo en el término de 15 diasá contar desde 
la fecha de su inserción en el Boletin oficial. Burgos 22 de 
agosto de 1849.—El G. P. I. Manuel Martínez González.

Otra núm. 308.
PROVINCIA DE BURGOS.

Fondos provinciales Cuentas de 1848.

Cuenta que como Gefe político de esta provincia formo pa
ra los efectos que previenen los artículos 70 y 71 déla ley 
de 8 de enero de 1845, espresiva de los ingresos y gas
tos del presupuesto provincial del año de 1848 aprovado en 
Real orden de 8 de Diciembre del mismo , y del alcance que 
resulta para el corriente año de '1849.

CARGO. Rs. mr.
Son cargo trece mil seiscientos sesenta rs. 

trece y medio mr. que resultaron existentes en 
31 de diciembre de '1847 en las Depositarías 
del Instituto y de Beneficencia , y en la Ad

ministración de este Establecimiento según apa
rece de la cuenta anterior , y de la del Adminis
trador de beneficencia. 13660 13 f|2

Son cargo un millón trescientos cincuenta 
y nueve mil ciento sesenta y un rs. siete mr. 
á que ascienden los ingresos calculados en el 
presupuesto de esta provincia para el año de 
1848 , y cuyo pormenor aparece del estado 
adjunto. 1359161 7

'1372821 20
DATA

Sou data cincuenta y cinco mil seiscientos diez 
y siete rs. un mr. que resultaron de alcance en 
la cnenta correspondiente al año de 1847 
rendida en 10 de abril del año último. 55617 1

Son data seiscientos sesenta y siete mil tres
cientos treinta rs. un mr. vn. que ha satis
fecho el Depositario de este Gobierno político 
por los gastos que se incluyen en dicho pre
supuesto , cuyo pormenor espresa el estado 
adjunto , y se justifica con los 241 libramien
tos que aparecen de la cuenta documentada del 
mismo depositario señalados con los números 2 
y desde el 6 al 27 29 30 desde el 32 al 39 
desdel el 41 al 46 desde el 48 al 96 desde 
el 98 al 123 desde el 12o al 143 desde el 
145 al 152 desde el 154 al 171 desde el 173 
al 186 188 189 desde el 191 al 197 199 al 
201 desde el 203 al 206 desde el 208 al 242 
desde el 244 al 253. 667330 1

Id. son data doscientos cincuenta y cuatro 
mil setecientos noventa y seis rs. presupues
tos de ingresos por productos de portazgos y 
arbitrios establecidos pertenecientes al camino 
de Bercedo, y cuya recaudación está á cargo 
de la Comisión ausiliar del mismo. 254796



Id. son data sesenta y un mil sesenta y 
nueve rs productos calculados por los ramos de 
Instrucciop pública y cuyas cuentas no se han 
recibido en este Gobierno politico. 61069

Id. son data cuatrocientos ochenta y cuatro 
mil nuevecienlos trece rs. diez y siete mrs. de 
menos producto que el calculado en el referi
do presupuesto á los ramos que se "espresan en 
el mismo estado adjunto , siendo lab causas de 
que dimana las que se espresan én la adjunta 
memoria. 484943 47

4523725 49
RESUMEN. Rs. vn.

Cargo 4372821 20
Data. 4 523725 19

4150903 32
Demostración. Exist. Ale. Result.

En la Depositaría del G
político. 446357 46

En la del Instituto. 40486 48
En la de Beneficencia. 1 5033 4

404864846139047 45090332
De forma que importando el cargo un millón trescientos 

setenta y dos mil ochocientos veinte y un rs- veinte mr. y 
medio , y la data un millón quinientos veinte y tres mil 
setecientos veinte y cinco rs. diez y nueve mr. resulta por 
alcance de esta cuenta en fin del año de 4 848 la cantidad 
de ciento cincuenta mil nuevecienlos tres rs. treinta y dos 
y medio mrs. que es la que aparece en la cuenta docu
mentada que el Depositario de este Gobierno político ha 
presentado por fondos provinciales , advirtiendo que el al
cance contra la depositaría provincial es de 4 46357 rs. 4 6 
mrs. contra la de beneficencia de 4 5033 rs. 4 mrs. y la 
existencia en la Depositaría del Instituto de 10486 rs. 4 8 
mrs. que es la misma que aparece en la cuenta de 4847 y 
que en esta figura entrada por salida. Burgos 14 de mar
zo de 1849.—E. G. P. Francisco del Busto.

PROVINCIA DE BURGOS. CUENTA DE 4848.
ESTADO que manifiesta clasificados los artículos del pre

supuesto aprobado para el año de 4848 los ingresos deque 
me hago cargo en la cuenta del propio año que como Gefe 
político de la provincia formo con esta fecha para los efectos 
que previenen los artículos 70 y 74 de la Ley de 8 de ene
ro de 1845, los realizados en el mismo periodo las cantida
des libradas de mi órden los servicios de dicho presupuesto 
y las diferencias que resultan.
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NOTA. Entre 4069754 rs. 18 mrs. que aparecen como 
satisfecho según este Estado, y los 722947 rs.' 2 mrs. que 
el depositario se data en su cuenta hay la diferencia de 3 46807 
rs. 46 mrs. cuya cantidades el presupuesto de gastos del 
Camino de Bercedo , y que se dan en este Estado entrada 
por salida. Burgos 4 4 de marzo de 4849. El Gefe político 
Francisco del Busto.

La mejor garantía que han adquirido los pueblos en la 
época actual es á no dudarlo la publicidad que obtiene los 
actos administrativos del Gobierno : y en ningunos otros dé
jase sentir-su buena influencia mas que en los relativos á 
la administración económica. Asi como ofrece la seguridad 
de que la inversión de fondos hade ajustarse á las prescrip
ciones de la ley , por los encargados de ella , asi también 
se somete á la censura de los mismos pueblos la conducta 
de aquellos y pueden juzgar con acierto del uso que hacen 
de una facultad tan delicada y tan grave.

Al cumplir por mi parte lo ordenado1 (art. 71 de la ley 
de 8 de enero de 4845) insertando en este periódico la cuen
ta de la Administración provincial del año último , cábeme 
la mas completa complacencia y al dar mas por estensospor- 



menores en este escrito acerca de los resultados de aquella, 
lleno un deber legal, tanto mas grato para mí cuanto que 
someto mis actos económicos al juicio de mis administrados, 
al propio tiempo que obtienen una satisfacción de los desem
bolsos que han hecho para* acudir á los gastos generales de 
la provincia.

La citada cuenta y estado comparativo que le sigue dan 
a copocer los. recursos y arbitrios señalados para llenar las 
obligaciones presupuestas los créditos concedidos para cada una 
de estas lo invertido respectivamente en ellas y lo que se 
adeuda por cada una asi como las economías que sé han 
realizado. Para adquirir el conocimiento de todo empezaré 
pordar las espiraciones conducentes siguiendo el mismo orden 
que presentan los documentos espresados.

CARGO.
La existencia que resulta por 1 .a partida de cargo procede 

déla que quedó en la depositaría del Instituto de 'í a enseñan- 
zayen la de Beneficencia mas 2863 rs. 24 mr. que queda
ron en poder del administrador de este establecimiento y que 
no se incluyeron en la cuenta rendida en 10 de abril dé 1848 
en lá cual solo figuran como.existentes 10794 rs. 23 mr. y 4 [2 
siendo la. diferencia entre ambas partidas la que se menciona 
de 2865 rs. 24 mr.

En 1359161 rs. y 7 mr. fue calculado el total ingreso por 
lodos conceptos en el presupuesto para 1848 a saber:

Productos de portazgos. 160000
Id. de arbitrios establecidos. 295.182
Id. de Instrucción primaria. 61069
Id. de Beneficencia. 71846 32
Id. de arbitrios para cubrir el déficit 771063 9

1359161 7
Se dan entrada por salida á saber.-

Productos de portazgos. 160000
Id. arbitrios establecidos. 94796
Id. de Instrucción pública 61069

315865

Se han recaudado de men.
En arbitrios establecidos. 199710
En Beneficencia. 3232!
En arb. para cubrir el déf. 252882

484913

800778 47

Total ingreso en la depositaría del Gobierno 
político con inclusión de lo recaudado por la admi
nistración de Beneficencia. 558382 24

Diferencia de mucha consideración se advierte entre la 
cantidad calculada por ingresos , y los que sé han realizado 
las causas que la motivan son las siguientes.

En arbitrios establecidos figurar el que se dignó S. M. 
(q. D. g.) conceder en 2 de mayo de 4 847 para la apertura 
de caminos provinciales , y como sú reparto no se hizo has
ta 31 octubre me fue dado exigirle en el lodo dentro del año 
próximo pasado por la época abanzada en que se egecutó- 
solo'se recadaron de él 676 rs. siendo el resto hasta el com5- 
pleto á que es' acreedor el presupuesto provincial y la dife
rencia entre lo presupuesto y el importe del reparto.

Calculados los productos de Beneficencia en 74846 rs. 32 
maravedises solo se han hecho efectivos 38525 rs. 47 mr. 
y hasta el complemento de la cantidad presupuesta hay 
la diferencia que se manifiesta y procede de no haber pa
gado al Establecimiento los intereses del papel de deuda con
tra el Estado presupuestos en 7380 rs. de haberse recauda
do de menos por rentas propias 4 947 rs. 8 mr. y 22994 
rs. 7 mr. por ingresos eventuales.

Fijados los arbitrios para cubrir el déficit en 774063 rs. 
9 mr. á saber.

Por el 10 por 4 00 de recargo sobre la contri
bución territorial. 410000
'Por id. de recargo sóbrela contribución in

dustrial. 36000

Por id. de recargo sobre la contribución de
consumos. 470181 23

Por sobrantes de derramas de años anteriores 4 54881 20

Se han recaudado.
Por el 10 por -100 de recargo 

sobre la contribución territorial é 
industrial.

Por sobrante de derramas y re
cargos de años anteriores.

Han dejado de recaudarse
Por los recargos sobre las con

tribuciones territorial é industrial

771063 9

363299 21 (
(318181 7

454881 20)
252882 2

82700 4 3 ( o
Por el 10 por 4 00 de recargos 

en la contribución de consumos. 470181 23/
Total. . . 232882 2

Como aparece de la demostración anterior se han dejado 
de recaudar de los productos de arbitrios calculados para cu
brir el déficit 252882 rs. 2 mr. y como se vé en su mayor 
parte procede esta faita de el 10 por 100 de recargo sobre la 
contribución de consumos cuya distribución entre los pueblos 
no tuvo efecto.

Reasumiendo lo dicho resulta que lo recaudado por la de
positaría provincial en el año.pasado para cubrir atenciones 
presupuestas en el mismo año , asciende á la cantidad de 
548857 rs. 7 mr. que con 39525 rs. 47 mr. recaudados 
por la administración de Beneficencia mas los 43660 rs. 43 
mr. que quedaron de existencia en fin de diciembre de 4 847 
hacen la cantidad de 572043 rs. 3 y 4|2.mr. que es igual 
á la suma que el depositario se hace cargo en la cuenta do
cumentada que ha presentado. De esta á la de 4 372821 rs. 
20 y 4 ]2 mr. que aparecen de la data por mí hay de diferencia 
800778 rs. 47 mr. y proceden como déjase conocer por lo 
aqui manifestado de haberse incorporado en esta , el total 
producto presupuesto como está dispuesto y de cuyas canti
dades unas se dan entrada por salida para la formalidad en 
la cuenta sin perjuicio de los resultados que dén las de los 
establecimientos de Instituto y escuela Normal y las cuales 
no han podido incorporarse en la de el depositario por no 
haberse recibido y Iq de la comisión auxiliar del camino de 
Bercedo que corresponde á la Dirección general de obras 
públicas y otras como no recaudadas, y pendientes de cobro. 
En el primer caso se comprende la suma de 315865
Y en el 2.® la de 484713 47

800788 47
Data.

Si considero que lo espuesto respecto del cargo llena el 
objeto á que se dirije esta memoria no'sería bastante que 

. si á los antecedentes que se dan no seguirían otros que no 
menos importantes son digámoslo asi el complemento de las 
noticias requeridas para con acierto se juzgue del todo de 
la Administración económica de la provincia.

El mismo órden que está prescripto para la redacción de 
la data de la cuenta observare en la esplicacion de los gas
tos hechos y las razones que los han motivado.

Estos ascienden á 722947 rs. 2 mrs. vn. Todos los gas
tos han sido necesarios y si las clcnciones que graban el 
presupuesto no se han cubierto por completo débese esto :i 
la falta de recursos sobre lo cual no haré otra cosa que re
mitirme al presupuesto mismo aprobado por S. M. Boletines 
oficiales núm. 345 y 46 del corriente año. De la compara
ción entre los gastos y los ingresos resulta un déficit de 
al cual hay que añadir 47018'1 rs. 23 mrs. de.1 recargo en
tre la contribución de consumos que no ha tenido efecto, y 
esta diferencia ha sido el orijen de no estar satisfechos aque- 

- líos cual yo deseo.
Sin embargo he procurado en la distribución de fondos la 

mas equitativa proporción atendiendo á todos los servicios.



Capítulo 1.® Administración provincial.
Consignados los gastos de este capitulo en la cantidad de 

i I4415 distribuidos en los 6 artículos en que se baila di
vidido corresponden al

Artículo 4.® Consejo provincial.
83500 rs. á saber: 61500 para personal ó sea sueldos 

de los consejeros y empleados, y 223 para material ó gas
tos de escritorio.

Por cuenta del crédito mencionado se lian invertido 75153 
rs. 22 mrs. y se deben 8124 de dos mensualidades a los 
Consejeros, y una á los empleados del Consejo, siendo lo de
mas hasta el completo del débito una pequeña economia en 
favor de los fondos.

Art. 2.® Elecciones de Diputados.
Del crédito para impresión de listas electorales y conduc

ción de pliegos ascendente á 2000 rs. se ha invertido 1334 
rs.: la diferencia hasta aquella cantidad es de 666 rs. eco
nomía hecha en el crédito para conducion de pliegos: el 
'1.® no ha sufragado los gastos á que está destinado, y 
lo que faltó para completarlos se han satisfecho del fondo de 
imprevistos.

Art. 3.® Comisiones especiales.
En este articulo están consignados los gastos para la Co

misión de Monumentos artísticos y juntas de Comercio y Agri
cultura.

La 4.a han invertido de su crédito 420 rs. la 2.a haré 
cibido 2250 por cuenta del suyo de 9000 y la 3.a comoque 
nada ha necesitado no ha sido necesario labrarla cantidad al
guna resultando economizado su presupuesto de 3000 rs.

Art. 4.® Administración y conservación de fincas.
A 6915 rs. asciende la cantidad presupuesta en este ar

ticulo como partidas fijas no cabe economía alguna en los 
gastos del mismo, y aunque no se ha satisfecho por com
pleto se ha devengado el todo de aquella cantidad.

Se continuará

Intendencia de Rentas de la provin
cia de Burgos.

Por Pical orden 30 de julio último se ha servido S. M. 
mandar que tenga efecto el pago de los intereses del se
mestre vencido en I,® del actual de los billetes del Teso
ro del anticipo de 400 millones y en su virtud he acorda
do insertar á continuación los prevenciones que para su cum
plimiento y para conocimiento de los poseedores de cupones 
se me han comunicado entre otras por la Dirección del Te
soro y Contaduría general del Reino.

4.a Cortado el 2.® cupón de cada villete del mismo 
modo que se verificó el primero y á tenor de la disposición
2.a  de las contenidas en la circular de las repetidas Direc
ción del Tesoro y Contaduría general fecha 29 de enero úl
timo inserta en el Boletín 3 de febrero siguiente núin 45 
se presentará por los interesados en la Sección de contabi
lidad de esta provincia para los demas efectos.

2. a Los cupones de cada serie se comprenderán en una 
factura que esprese su numeración de menor á mayor el pa
lor parcial y el total

3. a Dicha factura será firmada por los interesados, y al 
respaldo de cada cupón pondrán ademas la media firma.

4. a y última. No se admitirá los cupones del primer se
mestre que se presenten con los del segundo; porque para 
el pago de los primeros han de observarse y seguirse las 
reglas proscriptas en la referida circular de 29 de enero úl
timo inserta en el Boletín de que dejo hecho mérito. Cuyas 
prevenciones serán esactamente observadas por los interesa
dos á quienes se advierte que el pago de los intereses, ten
drá lugar por la Comisión del Tesoro de esta capital desde 
el 20 del corriente. Burgos 47 de agosto de 4 849.—San
tiago de la Azuela.

El Comisario de Guerra, Ministro de Hacienda M. de Santoña. 
• llago saber: Que no habiendo producido efecto la subas
ta celebrada en este Ministerio para la venta de 2328 arro
bas de harina, 365 id. de arroz, 366 id. de alubias, 289 
id. de garbanzos, y 4 540 id. de paja, ecsistcntes en el 
repuesto de víveres de esta plaza, se convoca á una segunda 
subasta con el mencionado objeto, la cual se celebrará el dia 
30 del presente mes á las 42 de su mañana.

Los que deseen interesarse en ella'podrán acudir á dicho 
almacén con el fin de ver los mencionados artículos y pre
sentarse en el dia citado á hacer sus proposiciones en este 
Ministerio, donde deberá tener lugar dicha subasta. Santoña 
40 de agosto de 4 849.—Francisco de Torres.

Habiendo sido nombrado el Licenciado D. Francisco Blan
co y Mendizabal, comisionado de la Pagaduría del Ministe
rio de Gracia y Justicia en el Distrito de esta Audiencia 
Territorial por la renuncia reiterada que hice del propio 
cargo, se hace el presente anuncio para conocimiento délos 
pensionistas del Monte pió de Jueces de 4.a Instancia y de
mas clases interesadas, á los efectos que las puedan ser con
venientes y para que desde esta fecha en lo concerniente á 
las operaciones subcesivas de la misma dependencia se en
tienda con el. nuevo comisionado. Burgos 46 de agosto de 
4 849.—Benigno Fernandnz de Castro.

D. Pantaleon Bonifaz Juez de 4.a instancia de esta villa de
Bclorado y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Ernán, 

natural de Arenzana de Abajo contra quien en este mi juz
gado se sigue causa criminal de oficio por atribuirle haber 
hurtado á Ensebio Emhides varios mrs. y efectos, para que 
se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido 
en el término de nueve dias á responder á los cargos que re
sultan en dicha causa; que si asi lo hiciere se le oirá y ha
rá justicia, bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
tos y diligencias se notificarán en los estrados parándole el 
mismo perjuicio que si se hicieren en su persona. Y para 
que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en Be- 
lorado á 44 de agosto de 4 849.—Pantaleon Bonifaz.—Por 
su mandado Valentín Saez.

ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 19 de agosto de 1849.
Han ingresado en este dia . . . 2800 rs. vn. 
Se han devuelto á solicitud de inte

resados..........................................

El Director de semana,

Antonio Dancausa.

burgos:
Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura núm. 22.


